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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Noviembre dieciocho 
(18) de dos mil veintidós (2023). Rad. 2022/ 742 

  
                                 El señor CARLOMAN DIAZ TRUJILLO  por 
intermedio de apoderado judicial según lo indica en amparo de pobreza 
formula demanda VERBAL de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL en  
contra de la señora LINA MARIA DUQUE TRUJILLO. 
 
                                  Al  examinar  la  demanda  observa  el  Despacho  
que  la misma  presenta  defectos  que  la  hacen  inadmisible,  siendo  
necesario conceder el término legal para que sean corregidos, caso 
contrario será rechazada. (Artículo 90 del Código General del Proceso). 
 
                               En efecto: 
  
                                1. .Dispone  el inciso 5º del Artículo 6º de la misma 
disposición:” En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales (…) 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante  cuando al admitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la  autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (Subrayas del 
Despacho). 
                                  En este caso, no se acreditó por parte de la 
demandante el envío de la demanda a la demandada, en  las dirección 
mencionada en el libelo de demanda. 
 
                                  2. Debe aclararse el domicilio actual y la ciudad  
donde la demandada recibirá notificaciones personales,  ya que se indicó 
SANTA ROSA DE CABAL- PEREIRA- RISARALDA.  
 
3. Debe indicar el domicilio actual del demandante. 
 
                                 4.Debe aportarse la providencia a través del cual se 
designó al apoderado del demandante en amparo de pobreza. 
                                 
                                 Por  tanto,  el  JUZGADO  CIVIL  DEL  CIRCUITO  de 
Santa Rosa de Cabal, Resuelve: 
 
 

1. Declarar inadmisible la presente demanda.  
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                               2.Conceder a la parte actora un término de cinco (5) 
días para que sean corregidos los defectos anotados, caso contrario será 
rechazada.  
                                  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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